
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. _ 
 

MAGISTRADO PONENTE: OSCAR SILVIO NARVAEZ DAZA 

 
FIJA FECHA PARA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 

 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, toda vez que la entidad demandada 
presento dentro del término recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4º del Artículo 192 del CPACA, el Despacho. 

DISPONE: 

PRIMERO: SEÑALAR el día veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) a 
las 9:30 a. m. Para la celebración de la audiencia de conciliación contenida en el artículo 
192 inciso 4 del CPACA. La no comparecencia dará lugar a declarar desierto el recurso, 
que se llevará a cabo en forma virtual por el canal Microsoft Teams, oportunamente se 
les enviará la invitación con el link de acceso a la audiencia, de conformidad con el artículo 
7º del Decreto Legislativo 806 de junio 4 de 2020 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSCAR SILVIO NARVÁEZ DAZA 

Magistrado 

 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO - LABORAL 

EXPEDIENTE: 76001-23-33-009-2017-01179-00 

DEMANDANTE:  ROSA ELVIRA ESCOBAR BLANDON  
feracosta1111@gmail.com  

DEMANDADO: UNIVERSIDAD DEL VALLE  
rector@correounivalle.edu.co, 
oficina.juridica@correounivalle.edu.co , 
notificacionesjudiciales.juridica@correounivalle.edu.co. 
 camilo.emura.notificaciones@mca.com.co, 
notificacionesunivalle@mca.com.co  
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